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Anejo 04 a la Memoria: 

DECLARACIÓN de OBRA COMPLETA.  
Se hace constar que el proyecto de referencia, constituye una obra completa, susceptible de 
ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores 
ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y comprenden todos y cada uno de los 
elementos que sean precisos para la utilización de la obra y, siendo una obra de reparación y/o 
conservación, comprende todas las obras necesarias para lograr el fin propuesto, de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 125 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
Legislación consolidada, última actualización 05-05-2018. 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Ministerio de Hacienda. «BOE» núm. 257, de 26 de octubre de 2001 

Artículo 125. Proyectos de obras. 

1. Los proyectos deberán referirse necesariamente a obras completas, 
entendiéndose por tales las susceptibles de ser entregadas al uso general o al 
servicio correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que 
posteriormente puedan ser objeto y comprenderán todos y cada uno de los 
elementos que sean precisos para la utilización de la obra. 

2. Podrán considerarse elementos comprendidos en los proyectos de obras aquellos 
bienes de equipo que deben ser empleados en las mismas mediante instalaciones 
fijas siempre que constituyan complemento natural de la obra y su valor suponga un 
reducido porcentaje en relación con el presupuesto total del proyecto. 

3. Cuando se trata de obras que por su naturaleza o complejidad necesiten de la 
elaboración de dos o más proyectos específicos y complementarios, la parte de obra 
a que se refiera cada uno de ellos será susceptible de contratación independiente, 
siempre que el conjunto de los contratos figure un plan de contratación plurianual. 

4. Los proyectos relativos a obras de reforma, reparación o conservación y 
mantenimiento deberán comprender todas las necesarias para lograr el fin 
propuesto. 

La presente documentación, que se desarrolla en 1 página, compone el ANEJO nº 04: 
Declaración de obra completa. 

En Madrid, a 5 de diciembre de 2022. 

El Arquitecto:   
    

 

 

Fdo.: MARIANO MAGISTER LESKOVIC 


